
ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE 

CAPITAL AUTORIZADO, NUEVG, AUMENTO DE 

   

  

CAPITAL; Y, REFORMA MEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA (DH RANSPORTE 

CUANTÍA: US $ 30.000,00***x*x*x* 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, el día de hoy, 

doce de agosto del dos mil nueve, ante mí, DOCTOR 

PIEP) GASTÓN AYCART VINCENZINI, NOTARIO TRIGÉSIMO 

DE ESTE CANTÓN, comparece la señora SUSANA RADA 

ALPRECHT, en su calidad de Gerente General de la 

compañía DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL “ELSA 

RADA DE CORTES  C.A.”. La  Ccompareciente es 

ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en esta 

ciudad, capaz para obligarse y contratar a quien de 

conocerla doy fe. Bien instruida en el objeto y 

resultados de esta escritura de AUMENTO DE CAPITAL 

AUTORIZADO, NUEVO AUMENTO DE CAPITAL; Y, REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL, a la que procede como queda 

expresado, con amplia y entera libertad para su 

    

  

       

otorgamiento me presentaron la minuta 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En su pro 

escrituras públicas a su cargo, sírvase 

una de establecimiento del nuevo aumento gr 

autorizado, nuevo aumento de capital; 

 



del estatuto social de la compañía DE TRANSPORTE 

ESCOLAR E INSTITUCIONAL “ELSA RADA DE CORTES C.A.”, 

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE. - Comparece a otorgar este 

instrumento la señora Susana Rada Alprecht, en su 

calidad de Gerente General de la compañía DE 

TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL “ELSA RADA DE 

CORTES C.A.”, Y; como su representante legal 

debidamente autorizado por la Junta General 

Extraordinaria de Accionista Universal, de fecha 

seis de julio del dos mil nueve, que se agrega como 

documento habilitante. SEGUNDA: ANTECEDENTES. - UNO) 

La compañía DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL 

“ELSA RADA DE CORTES C.A.” se constituyó mediante 

escritura pública que autorizó el Notario Trigésimo 

del Cantón Guayaquil, Doctor Piero Aycart Vicenzinl, 

el veintiuno de Marzo dos mil cinco, inscrita en 

el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 

dieciocho de abril del dos mil cinco con un capital 

de ochocientos dólares de los Estados Unidos de 

América.- DOS) Mediante escritura pública otorgada 

ante el Notario Trigésimo Octavo del Cantón 

Guayaquil, Doctor Humberto Moya Flores, el cuatro 

de septiembre del dos mil siete, fue aprobada 

mediante Resolución No. Cero siete -G-ÍIJ-cero cero 

cero seis nueve seis uno de Ja Intendencia de 

Compañías de Guayaquil, la escritura de fijación 

 



de capital autorizado, aumento de capital suscrito 

Y pagado y, reforma del estatuto social de la 

TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL “ELSA    
BE CORTES C.A.”, en la cual se aumento del 

tá social de la compañía en nueve mil 

dólares de los Estados Unidos de 

mediante la emisión de nueve mil 

doscientas acciones, por lo cual el capital suscrito 

Y pagado de la compañía DE TRANSPORTE ESCOLAR E 

INSTITUCIONAL “ELSA RADA DE CORTES C.A. " se 

aumentó a la suma de diez mil dólares de los Estados 

Unidos de América; la misma que fue inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 

veintinueve de octubre del dos mil siete.- TRES) La 

compañía DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL 

“ELSA RADA DE CORTES C.A.” reformó su objeto social 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Doctor 

Humberto Moya Flores, el quince de septiembre del 

año dos mil ocho, la misma que fue aprobada 

mediante Resolución No. Cero ocho-G-DIC-cero cero 

cero seis siete dos cinco, e “inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el nueve _ de      octubre del dos mil ocho.- CUATRO) La junta gene 

universal de accionistas de la comp 

TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL “ELSA 

CORTES C.A.”, celebrada el seis de julio 

 



mil nueve, resolvió autorizar el aumento de 

capital autorizado y suscrito y reformar el 

estatuto de la compañía, mediante pago en 

numerario que se realizará con la emisión de 

TREINTA MIL ACCIONES ordinarias y nominativas por 

el valor de un dólar de los Estados Unidos de 

América una de ellas, y que representan la suma 

de TREINTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA que realiza la señora Elsa Rada Alprecht; 

por lo cual el capital suscrito y pagado de la 

compañía se establecerá en la suma de cuarenta 

mil dólares de los Estados Unidos de América, 

los mismos que equivalen a cuarenta mil acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada uno de 

ellos; y, establecer en consecuencia, el nuevo 

capital autorizado en la suma de OCHENTA MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE  AMÉRICA.- 

TERCERA.- DECLARACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos, la señora Susana Rada Alprecht, en su 

calidad de Gerente General de la compañía DE 

TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL "ELSA RADA DE 

CORTES C.A.”, y, como su representante legal 

debidamente autorizado por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas Universal, de 

fecha seis de julio de dos mil nueve, y Cuya 

 



copia se anexó como habilitante para el presente 

instrumento, declara: A) Aumentar el capital 

s ito de la compañía en treinta mil dólares 

q o Unidos de América, mediante la 

ER. de treinta mil nuevas acciones de un 

¿tios Estados Unidos de América cada una, 

que se suscribe y paga conforme consta en el 

Acta de Junta General, celebrada el seis de julio 

del dos mil nueve.- B) Reformar el estatuto 

social de la compañía, en los artículos y con el 

texto siguiente: “ARTICULO QUINTO: CAPITAL 

SOCIAL: El capital social suscrito y pagado de 

la compañía es de CUARENTA MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, los que corresponden a 

CUARENTA MIL acciones ordinarias y nominativas 

por el valor de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una de ellas, pagadas en un 

ciento por ciento de su valor. ARTICULO SEXTO.- 

Las acciones estarán numeradas del 00001 al 

40.000 inclusive. Cada título podrá contener una 

o más acciones, los que serán firmados, por la 

Gerente General de la compañía. La acció es    

   

indivisible y confiere a su propi $ la 

 



ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.- F).- Con la gravedad 

del Juramento, la Gerente General manifiesta que 

el aumento de capital suscrito se encuentra 

debidamente ¡integrado y que la empresa no es 

contratista fallida de obra pública del Estado.- 

CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan como 

habilitantes los siguientes instrumentos: UNO. - 

Copia del nombramiento de la Gerente General de 

la compañía DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL 

“ELSA RADA DE CORTES C.A.”.- DOS.- Copia Notarial 

del Acta de Junta General Extraordinaria de 

Accionista Universal, de la compañía DE TRANSPORTE 

ESCOLAR E INSTITUCIONAL “ELSA RADA DE CORTES C.A.” 

de fecha seis de julio de dos mil nueve.- TRES.- 

Copia de la cédula de ciudadanía y certificado de 

votación de la representante legal y Registro 

Único de Contribuyente de la compañía DE 

TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL “ELSA RADA DE 

CORTES C.A.”.- QUINTA: AUTORIZACIÓN.- Se autoriza al 

Abogado Rafael Pástor López para que realice por la 

compañía DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL “ELSA 

RADA DE CORTES C.A.”, las gestiones necesarias para 

la aprobación de la presente escritura pública por 

parte de la Intendencia de Compañías de Guayaquil y 

su posterior inscripción en el Registro Mercantil 

de Guayaquil.- Usted Señor Notario, se servirá 

nd 

 



ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

ESCOLAR E INSTITUCIONAL “ELSA RADA DE CORTES C.A.”, CELEBRADA 

  

    

   

En Guayaquil, a los seis dias del mes de Julio del dos mil nue 4 AL local 

social de la compañía, ubicado en la Calle Zaruma No. 114¿ 
Primer Piso, Of. 103, a las nueve de la mañana, se reunieron lof 

la COMPANÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL 
DE CORTES C.A.”: a o 

señor ALARCON BRAVO LUCIO PATRICIO, propietario CNI CORA UN 

señor ALARCON MEDRANO ANGEL RODRIGO, propietario.de-1:aceión; ? 

señor ALARCON ROJAS ANGEL ADALBERTO, propietario de l acción, _._ 
señora ANDINO ARDITO DE UZCATEGUI LILY SANDRA, propietario 
de 1 acción, - 

señor ANDRADE VICUNA FRANCISCO, propietario de 1 acción, 
señor ANTEPARA GUZMAN ARISTIDES B, propietario de 1 acción, 

señor ARELLANO CASTRO ANGEL DANILO, propietaria de 1 acción, 
señorita ARELLANO RODRIGUEZ DILMA DORALIZA, propietaria de 1 
acción, 
señorita ARIAS ARELLANO FLOR MARISOL, propietaria de 1 accion. 

0.señora AVELLAN FIGUEREDO LIDICE CARMEN, propietario de 1 
acción, 

11.señor BALLESTEROS CASTILLO LUIS ENRIQUE, propietario de 1 
acción, 

12. señora BAQUE VELEZ NARCISA PATRICIA, propietaria de 1 acción, 
13. señora BARAHONA TOAZA JANETH, propietaria de 1 acción, + 
TF Señor BARRAGAN PEÑA PEDRO WILSON) propietario de 1 acción, 
15. señorita BARREIRO VASQUEZ LEONOR AZUCENA, propietaria de 2 

acciónes, 

16.señor BAZAN DECINTONIO PEDRO JASMANY, propietario de 1 acción, 
17.señor BAZURTO MENDOZA JORGE, propietario de 1 acción, 
18.señor BELTRAN PAREDES MANUEL WILFRIDO, propietario de 1 

acción, 

19.señor BENAVIDES ESTRADA OSWALDO, propietario de 1 acción, 

20.señor BRAVO RAMIREZ PATRICIA GUADALUPE, propietaria de 1 
acción, 

21.señor BUCHELLI DOMINGUEZ LUIGE ROBERTO, propietario de 1 
acción, 

22.señora CABEZAS LLOPIS DE LLAGUNO ANA VICTORIA, propietaria de 
1 acción, 

23.señor CAMEJO CORTES TONY VICENTE, propietario de 1 acción, 
24.señor CASTRO GUERRERO NELSON FABIAN, propietario de 1 acción, 
25.señor CASTRO MACIAS RICARDO ANGEL, propietario de 1 acción, 
26.señor CEDEÑO MUÑIZ EDUARO DOMINGO , propietario de 1 acción 
27.señor CEDILLO GONZALEZ NICOLAS EUSEBIO, propietario de 1 

acción, . 

28. señor CERVANTEZ BERNABE RENATO FABIAN, propietario de 1 
acción 

29.señor CHICO LEON CARLOS RAMIRO, propietario de 1 acción, 
30. señor COQUE HERNANDEZ FEDERICO DEMESIO, propietario de 

acción, 

31. señor CORDOVA VALVERDE OMAR ALEXANDER, propietario de 
acción, 
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32.señor DAVALOS GALARZA MARCOS VINICIO, propietario de 1 acción, 
33.señora ELIZALDE DE VALDANO SONIA, propietario de 1 acción, 
34.señor ESPINOZA CEVALLOS JULIO CESAR, propietario de 2 acciones, 
35.señor GALLEGOS SAMANIEGO ELIAS EDUARDO, propietario de 1 

acción, 
36. señor GALLEGOS SAMANIEGO GUSTAVO DAVID, propietario de 1 Y 

acción, 

37.señora GOMEZ MARIA ELVIRA, propietaria de 1 acción, 
38.señor GUERRERO ENRIQUE, propietario de 1 acción, 

39.señor GUEVARA FLORES PEDRO, propietario de 1 acción, 
40.señor GUZMAN FUENTES FERNANDO CRISTOBAL, propietaria de 1 

acción, 

41.señora HERNANDEZ MARTHA CECILIA, propietario de 1 acción, — - 
42.señor HERRERA SANIPATIN JHON FIGERAL, propietario de le acción, 
43.señor ISIDRO PAZ FRANKLIN, propietario de 1 acción, 

44. señor JANA AGUILAR JAVIER GILBERTO, propietario de 1 acción, 
45.señor JARRIN FRANCO OSWALDO, propietario de 1 acción, 
46.señor JIMENEZ JUNA JAIME PATRICIO, propietario de 1 acción, 
47.señor JIMENEZ PARRAGA EUCLIDES, propietario de 1 acción, 

48.señor JIMENEZ VILLAMAR EDUARDO, propietario de 1 acción, 
49.señor LARGO LARGO JULIO HUMBERTO, propietaria de 1 acción, 

50. Compañía LUCANVI S.A. propietaria de 9893 acciones, 
51.señor MADERO RADA JAVIER ENRIQUE, propietario de 1 acción, 

52.señor MADERO RADA JORGE ANDRES, propietario de 1 acción, 
53.señor MADERO RADA JUAN PABLO, propietario de 1 acción, 

54.señor MARMOLEJO CARRAZCO LORENZO BELISARIO, propietario de 
1 acción, 

95.señor MEDINA CARCELEN XAVIER GREGORIO, propietario de 1 
acción, 

56.señor MOLINA CAMACHO JIMMY ORLANDO, propietario de 1 acción, 

57.señor MORENO BARREIRO WASHINGTON RIGOBERTO, propietaria de 
1 acción, 

58. señora MORENO OBANDO CECILIA MARIA, propietaria de 1 acción, 
59. señor MOSQUERA MALDONADO XAVIER ERAZMO, propietario de 1 

acción, 
60.señora MUÑOZ BUCHELLY DE PEÑAHERRERA PILAR, propietaria de 

1 acción, 
61.señora OBERTI VARGAS ROCIO, propietaria de 1 acción, 

62.señor ORTIZ SILGADO LUIS EDUARDO, propietario de 1 acción, 

63.señor PANCHANA ARIAS CARLOS PABLO, propietario de 1 acción 
64.señora PAREDES RODRIGUEZ ADRIANA SEGUNDA, propietaria de 1 

acción, 
65.señor PASTOR MERCHAN BENIGNO FRANK, propietario de 1 acción, 
66.señor PAYES LEON EDISON GUSTAVO, propietario de 1 acción, 
67.señor PEREZ SENARQUE LEONARDO VICENTE, propietario de 1 

acción, 
68.señor POZO BEJARANO CARLOS ALBERTO, propietario de 1 acción, 
69. señorita, QUEVEDO VALVERDE Ma. DEL CARMEN, propietario de 1 

acción, 
70.señor QUINDE SOLANO VICENTE, propietaria de 1 acción, 

71.señora RADA ALPRECHT BERTHA MARIA, propietario de 1 acción, 
72.señora RADA ALPRECHT SUSANA MARIA, propietario de l acción, 
73.señor RAMIREZ ORDOÑEZ HENRY IGNACIO, propietario de 1 acción, 
74. señor RIZZO ANGELES PEDRO MARCO, propietario de 1 acción, 

 



75.señora RODRIGUEZ CARBO ALEXANDRA HERMINIA, propietaria de 1 

76.ceñor. RODRIGUEZ GUILLEN XAVIER MARCELO, propietario de 1 

77.señor RODRIGUEZ ORTIZ LEONIDAS NARCISO, propietario de 1 > 

78. señor RODRIGUEZ TINOCO XAVIER, propietario de 1 acción, 

79. señor ROMERO TERAN LUIS, propietario de 1 acción, 

    
   

83. señor RUIZ RODRIGUEZ RENE ULBADINO, propietario de sé ; 

84.señora SALAZAR CORRAL FANNY ESTELA, propietario desí 2oción ÓN 

85.señor SALAZAR VARGAS PABLO ANTONIO, propietario dé 1 acción,. .*»- - 
86.señor SALVATIERRA SALVATIERRA XAVIER RAFAEL, propietario de 

1 acción, 
87.señor SAMANIEGO LARREA MARITZA LUCIA, propietario de 1 acción, 

88.señor SAMANIEGO ZAMBRANO JAMES RANULFO, propietario de 1 
acción, 

89.señor SANCHEZ GAVINO LUIS MIGUEL, propietario de 1 acción, 
90.señor SANDOVAL MIÑO SEGUNDO CESAR, propietario de 1 acción, 

91.señor SOLANO GOYES ERWIN, propietario de 1 acción, 
92.señor SOLANO GOYES GINO XAVIER, propietario de 1 acción, 

93.señor SOLANO GOYES JOHNNY GONZALO, propietario de 1 acción, 
94.señor SOSA GUDIÑO WILLIAM ARMANDO, propietaria de 1 acción, 
95.señora SOSA TOAPANTA LUIS ARMANDO, propietaria de l acción, 

96.señor SUAREZ MURILLO OSWALDO EFRAIN, propietaria de 1 acción, 

97.señora TOLEDO VERA CLAUDIA ELIZABETH, propietaria de 1 acción, 
98.señor VALDIVIEZO MORA DIEGO MAYALETO, propietario de 1 acción, 
99.señora VERA LOOR SANTA TRINIDAD, propietario de 1 acción, 

100. señora VERGARA GALLEGOS SARA MARIA, propietario de 1 
acción 

101.señor VILLAFUERTE MUÑOZ EDWIN ENRIQUE, propietaria de 1 
acción, 
102señor VINCES VEGA VICTOR BENITO, propietaria de l acción, 

103. señora VIVAR RADA MARIA MAGDALENA, propietaria de 1 acción, 

104.señora YÉPEZ DE ORELLANA ELVIRA DEL CARMEN, propietario de 1 
acción 

105.señor ZEREGA ALVAREZ ANDRES, propietario de 1 acción, 

106.señor ZEREGA GRANADOS JUAN JOSÉ, propietario de 1 acción. 

Todas las acciones son ordinarias y nominativas y tienen el valor de Un Dólar 

cada una, y están pagadas en su totalidad de su valor nominal. Se designa 
para que presida la sesión, su titular, la señora Elsa Rada Alprecht y actúa 
como Secretaria la Gerente General, la señora Susana Rada Alprecht.- La 
Secretaria formula la lista de asistentes y el número de acciones que 
representan, constatando que se encuentra presente el cien por ciento dp 
capital suscrito, por lo que existe quórum para que se pueda llevar a cabo ef 
Junta. Informa, además, que la Junta se celebra sin previa convocatoria fs 
conformidad con la Ley de Compañías. 

  

     

     

    

DEL DÍA: Conocer y resolver el Aumento de Capital por pago en numeral 
Establecimiento de nuevo Capital Suscrito y nuevo Capital Autorizado, y 

  

 



Reforma Parcial del Estatuto Social. La Presidenta declara instalada la sesión y 
dispone que se proceda a tratar el orden del día. Los accionistas, luego de las 
deliberaciones del caso, resuelven por unanimidad, lo siguiente: 

PRIMERO: Autorizar a la Gerente General de la Compañia de 

TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL ELSA RADA DE CORTES 
C.A. S.A., señora Susana Rada Alprecht, para que una vez realizado el 

pago, suscriba la escritura pública que contenga: a) el aumento de 
capital suscrito y pagado de la Compañía de TRANSPORTE ESCOLAR E 
INSTITUCIONAL ELSA RADA DE CORTES CA. a la suma de 
USD$40.000,00 (CUARENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA) por pago en numerario que se realizará con la emisión de 

TREINTA MIL ACCIONES ordinarias y nominativas por el valor de un 
dólar de los estados Unidos de América Cada una de ellas, y que 

representan la suma de TREINTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD$ 30.000,00) que suscribe y paga en 

numerario la señora Elsa Rada Alprecht; y, b) Establecer en 

consecuencia, el nuevo capital autorizado en la suma de OCHENTA MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA..- 

SEGUNDO: En consecuencia de que el capital suscrito y pagado de LA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL “ELSA RADA 
DE CORTES C.A. se aumenta y establece en la suma de CUARENTA MIL 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 40.000,00), 
deberá de reformarse parcialmente el estatuto social de la COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL - “ELSA RADA DE 
CORTES C.A.” en su Artículo Quinto, el cual dirá: ARTÍCULO QUINTO: 

CAPITAL SOCIAL: el capital social suscrito y pagado de la compañía es 
de CUARENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, los que corresponden a CUARENTA MIL acciones ordinarias y 

nominativas por el valor de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una de ellas, pagadas en un ciento por ciento de su valor.” Asi 

mismo deberá reformarse el ARTICULO SEXTO el mismo que tendrá el 
siguiente texto: “Las acciones estarán numeradas del 00001 al 40.000 

inclusive. Cada título podrá contener una o más acciones, los que serán 
firmados por la Gerente General de la compañia. La acción es indivisible 

y confiere a su propietario la calidad de accionista”.- La compañia tendrá 

un capital autorizado de OCHENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA.- 

  

 



  

    

Los Accionistas que no suscriben en el presente aumento de capital resuelto 

por esta junta general, han expresado su deseo de renunciar a s 

preferente.- 

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para 1 

la presente acta, hecho lo cual es leída a los asistentes quienes 1 
unanimidad, sin observación alguna que hacer, concluyó la sefii 

SUSANA RADA Z 

GERENTE GENÉ 
' SECRETARIA 

P] 

once y cuaren 

ESIDENTA 

de la mañana.     
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N2 CEDULA NOMBRE ACCIONISTA 

[0917039778 | ALARCON BRAVO LUCIO PATRICIO no 
0909319055 | ALARCON MEDRANO ANGEL RODRIGO _ +2 

0907880421 ALARCON ROJAS ANGEL ADALBERTO LS 

0904367323 ANDINO ARDITO DE UZCATEGUI LILY SANDRA Y 

0904458114 — | ANDRADE VICUÑA FRANCISCO "7 _ 
y Elos09101747 ANTEPARA GUZMAN ARISTIDES BENEDICTO 

p3-. 0909741088 | ARELLANO CASTRO ANGEL DANILO 

5 e 0900037573 | ARELLANO RODRIGUEZ DILMA DORALIZA 

ye o - 0909250920 ARIAS ARELLANO FLOR MARISOL , 

j 3 a 0900805714 AVELLAN FIGUEREDO LIDICE CARMEN Y , 

; (£| 0800493769 BALLESTERO CASTILLO LUIS ENRIQUE 

¿ £ 0907881411 |BAQUE VELEZ NARCISA PATRICIA w”_, 
3 4 0907550313 BARAHONA TOAZA JANETH XK, 

+ S 0906237391- | BARRAGAN PEÑA PEDRO WILSON 

3 0906975545 BARREIRO VASQUEZ LEONOR AZUCENA 

: 0922638663 BAZAN,DECINTONIO PEDRO JASMANY Y Y 

0905141859 BAZURTO MENDOZA JORGE Y Y 

- 5 0906289798 BELTRAN PAREDES MANUEL WILERIDO Y 

2 y 1200918942 |BENAVIDES ESTRADA OSWALDO Y” / 
5 4 1304056318 BRAVO RAMIREZ PATRICIA GUADALUPE Y 

ya y - 0909675654 | BUCHELI DOMINGUEZ LUIGE ROBERTO y 

0900208885 CABEZAS LLOPIS DE LLAGUNO ANA VICTORIA VA 

cdo 1203519531 | CAMEJO CORTEZ TONY VICENTE 
5 0400557971 CASTRO GUERRERO NELSON FABIAN y 

5Y 0905239927 CASTRO MACIAS RICARDO ANGEL : 

= > 0920370418 CEDEÑO MUÑIZ EDUARDO DOMINGO _ 

Jj 1200712543 | CEDILLO GONZALEZ NICOLAS EUSEBIO 

ss 0902510168 [CERVANTES BERNABE RENATO FABIAN y 
0905082905 | CHICO LEON CARLOS RAMIRO A. 

1200254751 | cOQUE HERNADEZ FEDERICO DEMESIO/”, ; 
0914579586   CORDOVA VALVERDE OMAR ALEXANDRE   
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1707993364 DAVALOS GALARZA MARCO VINICIO * Y 

0600486302 ELIZALDE DE VALDANO SONIA 

0904310737 ESPINOZA CEVALLOS JULIO CESAR -“ 7. Y 

0601712250 GALLEGOS SAMANIEGO ELIAS EDUARDO Y 

0601844434 GALLEGOS SAMANIEGO GUSTAVO DAVID 

1705236873 |GOMEZ MARIA ELVIA_ 2 
0918978115 GUERRERO ENRIQUE Y 

1703008639 GUEVARA FLORES PEDRO JUNIOR SALVADOR e LA 
1707248769 GUZMAN FUENTES FERNANDO CRISTOBAL Y pa PEGA Y 
0906773197 HERNANDEZ MARTHA CECILIA A - AR DY 
0910488162 HERRERA SANIPATIN JHON FIGERAL.—— W NS 

y [0905488342 __ ISIDRO PAZ FRANKLIN L eL K 
30911412492 JANA AGUILAR JAVIER GILBERTO A == 
'S 0903973717 | JARRIN FRANCO OSWALDO e qe tr 

1709079030 | JIMENEZ JUNA JAIME PATRICIO yS BLFACO) age 
+] 0917906372 JIMENEZ PARRAGA EUCLIDES Yy X S 
<| 0903688218 “JIMENEZ VILLAMAR EDUARDO *. y 4 

AA 0907419907 LARGO LARGO JULIO HUMBERTO [ De ] = 
Á| P) LUCANVI | 

Si Ja A ELSA MARIA BEATRIZ RADA ALPRECHT_- Y Le C baoles. A 
0908355340 | MADERO RADA JAVIER ENRIQUE JAMNAARRO 
0906246178 MADERO RADA JORGE ANDRES Y 

0913798906 MADERO RADA JUAN PABLO 

1202913834 | MARMOLEJO CARRASCO LORENZO BELISARIO Y. 
0907470181 MEDINA CARCELEN XAVIER GREGORIO/A 

0801188251 MOLINA CAMACHO JIMMY ORLANDO Y. Y 

0913824884 MORENO BARREIRO WASHINGTON RIGOBERTO Am 

0902547928 | MORENO OBANDO CECICÍA MARIA 4 - 

0701926024 MOSQUERA MALDONADO JAVIER ERAZO < 

0901525709 MUÑOZ BUCHELLY DE PEÑAHERREÁA PILAR DEL ROCIO 

0904897089 — |OBERTIVARGAS ROCIO Y == 
0906726567 ORTIZ SILGADO LUIS EDUARDO Y a 

0904577681 PANCHANA ARIAS CARLOS PABLO r 

0901165126 PAREDES RODRIGUEZ ADRIANA SEGUNDA A L, 

0920312139 PASTOR MERCHAN BENIGNO FRANK, A 

0909174922 PAYES LEON EDISON GUSTAVO Y 

0900312380 PEREZ SERNAQUE LEONARDO VICENTE _ié > 

0905185195 POZO BEJARANO CARLOS ALBERTO , ka . (2 
0913426722 QUEVEDO VALVERDE MARÍA DEL CARMEN Y Wa « Ae] sentra Dutiho Y 

0905535076 QUINDE SOLANO VICENTE PX Z ASE 
0903943405 [RADA ALPRECHT BERTHA MARIA wW Y Pe O 
0906564489 RADA ALPRECHT SUSANA MARIA 

0800398273 RAMIREZ ORDOÑEZ HENRY [GNACIO . AN > 
0909920027 RIZZO ANGELES PEDRO MARCO yA y ( VEDO ISE ZO 

0909406803 RODRIGUEZ CARBO ALEXANDRA HERMINIAZ RUS a 
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Gái faro qua der firmen: sodormpastos 

A A Erapoádo de Trapo Dada a Ónohi 

Cn Rex a ds Ch. Y a poda ondaa dl 

oprsrsd. alreda al 6A e AN Leo. 

Guest, 6 da Mole ad 2003 

  

  

  

0909687865 | RODRIGUEZ GUILLEN XAVIER MARCELO* 4 > 

1800287565 RODRIGUEZ ORTIZ LEONIDAS NARÉISO + 

1708056104 | RODRIGUEZ TINOCO XAVIER _! [Bomzz e 
0700199144 "| ROMERO TERANLUIS 7. _ A) 
0901757062 — | ROMERO VITERI CARLOS ANTONIO “4 CEA 
0904296498 RUIZ CORREA JOHN ABSALON * 

1200097705 RUIZ PERRIRA EMILIANO GUILLERMO yA E — 

0800052938 | RUIZ RODRIGUEZ RENE UBALDINO_*Y__ l aa , 
0902880812 — |sALAZAR CORRAL FANNY ESTELA +“ M  . . 
0900304767 | SALAZAR VARGAS PABLO ANTONIO 7] LOL 
0911030799 — [SALVATIERRA SALVATIERRA XAVIER RAFAEL”, A ERC - 
0600515508 — | SAMANIEGO LARREA MARITZA LUCIA y ] 
0905596043 — [SAMANIEGO ZAMBRANO JAMES RANULFO W/ , 
0909480428 | SANCHEZ GAVINO LUIS MIGUEL 4 ) 
0906481551 — |SANDOVAL MIÑO SEGUNDO CESAR 
0910440700. [SOLANO GOYESERWIN_ 4 
0912160140 — [soLANOGOYES GINO XAVIER Y” +, 
[0908362437 - [SOLANO GOYES JOHNNY GONZALO Y 

0912347721 * |sosA GUDIÑO WILLIAN ARMANDO 

0914258470 ' [SOSA TOAPANTALUIS ARMANDO Y” / 
0904907169 ' | SUAREZ MURILLO OSWALDO EFRAIN L L 

0908505365 - |TOLEDO VERA CLAUDIA ELIZABETH Y 

0701725988 . |VALDIVIEZO MORA DIEGO MAYALETO 4 
1304071481 . |VERALOOR SANTA TRINIDAD 
0907688295  |VERGÁRA GALLEGOS SARA MARIA %_ Y 
0907318935 VILLAFUERTE MUÑOZ EDWIN ENRIQUEW/ 

1304428954 — |VINCES VEGA VICTOR BENITO. HZ _ 
0904126976 VIVAR RADA MARÍA MAGDALENA . e 

0903740645 “| YEPEZ DE ORELLANA ELVIRA DEVCARMEN Y. 

0911051969 . |ZEREGA ALVAREZANDRES Y, 
0903080302 - |7EREGA GRANADOS JUAN JOSE Y. 
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   COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLARÍD, 

INSTITUCIONAL “ELSA RADA DE CORTES C.A. ” 

e A 
Guayaquil, 10 de Febrero del 2006. Eme 

, 
e 

Señora 

SUSANA MARIA RADA ALPRECHT 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmp l eme informarle que la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL “ELSA RADA DE 

CORTES C.A.”, en su sesión celebrada el día de hoy, 

tuvo el acierto de designar a usted GERENTE GENERAL de 

la compañía por un periodo de CINCO años. 

Al tenor del Artículo Vigésimo Sexto del Estatuto 

Social corresponde a usted ejercer individualmente la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía. 

La Compañía se constituyó por Escritura Pública el 21 

de Marzo del 2005, ante el Notario Trigésimo del 

Cantón Guayaquil, Dr. Piero G. Aycart Vincenzini, 

inscrita en el Registro Mercantil de este cantón el 18 

de Abril del 2005. 

Atentamente, 

LS cla via E 

Gissela Peña Cabezas 

Secretaria Ad-hoc de la Sesión    
  

Razón: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL que se me | 
conferido.- Guayaquil, 10 de Febrero del 2006. 

    

    

ys SNS 0 Ñ LÓ 

SUSANA” A “RADA )ALPRECHT 

C.C.-090645644B8-9 

 



- REGISTRO MERCANTIL. 
DEL CANTON GUAYAQUIL   

1-. Certifico: que con fecha dieciséis de Febrero del dos mil seis, 
queda inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la 
Compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESCOLAR E 
INSTITUCIONAL “ELSA RADA DE CORTES C.A.”, a favor 
de SUSANA MARIA RADA ALPRECHT, a foja 17.225, Registro 
Mercantil número 3.245, y anotado el dieciséis de Febrero del dos 

mil seis, bajo el número 8.868 del Repertorio, a las 14:32 Horas.- 

REGISTRO MERCANTIL 
-DEL ¿ANTON GUAYAQUIL 

ENCARGADA 

   
ORDEN: 8868 
LEGAL: Monica Alcivar 
AMANUENSE: Mercy Caicedo 
ANOTACION-RAZOMN: Margarita Castro 

REVISADO POR: - 

  

 



  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

a 

  

ONTRIBUTENTE: 

TE DE PETENCIOANRADA ALPRECHT SUSANA MARIA 

SGUAYA PAZMEÑO DORIS PATR 

  

  

  

  

renga ubicación: FRENTE 4 : 

cole. 142750625 
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SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

B% - NUMERO RUC: 

= e aj ? 

RAZON SOCIAL: E 

5 

Ha. EETADRLEOIRENTO 1 ESTAD AMERTO MATRIZ PEC IRC ADT, 12/04/2808 

  

      

   

      
    

  

   

  

  

e en: E 
Caulen 29 its E cad APA añ.cora 

Eme 4 ma E Po y e BR 2 PAE 
ESTADO AERNTOD PRO ICA DT. ME/12(EDOE 

    
SERVICIOS DE TRAMSPORTE URBANO. SUNUSEAMNO E INTERURZANO DE PASAJEROS EN AUTOBUSES ESCOLARES : 

DIRECCION 
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COW Y 
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INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 
SECRETARIA PROVINCIAL DEL GUAYAS 

EN] 
A 

A 
f 

hi 
23 , 

Es. CALTON CUA 
CERTIFICADO No, 7685-2008 FED A . . 

A A a 4 

En guayaquil a: 24 DE JULIO DEL 2009............ rro are rr rro rro rnnnccononc one 

A solicitud de la empresa: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E 

INSTITUCIONAL “ELSA RADA DE CORTES CA. eoonocccnnoconcnnonaniconoronooocoos 

Patronal (R.U.C.) NO.: 0992401214001-000Oh .ooucoononoonarnnononnarnacornnsnononacconnoor oros 

De conformidad con el informe del Departamento AFILIACIÓN Y CONTROL 

PATRONAL No. 7673 de 23-07-2009, CERTIFICO que la empresa en referencia se 

encuentra al día en el pago de sus aportaciones, siendo JUNIO 2009. el último mes 

de ingresos con 19. trabajadores. 

  

Certificación valida hasta: 15/08/2009.     NOTA: “El TESS aclara que la concesión de este Certificado, en el supuesto que existiesen 
obligaciones pendientes no detectadas a esta fecha, no implica condonación, rentencia, nt renovación 6. 
prórroga del plazo te la deuda, en cuyo caso el Instituto se reserva el ejercicio de las acciones legulés a 
que hubiere lugar”, 

Form, No. 061-44 

Amy V. 
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:  RODUBANCO y o 
SITO CORRIENTE N 

PRODUBANCO 

e 02008079853 | -DEPOSITARCORRAENTE 
" pora a 32883855 

: ms 
| 

ponete, EMPATA DE TRANSPORTE ESCOL: | E | 

bro me ER, ELSA RADA DY CORTES C £ | E , | 

WN O. Cuenta: ¿Pl - ¿02006078853 | 

nto e “E: -3,000,0% : Papeleta: no : . . 32883655 | 

O do'o00.00 Nombre: £ (YA DÉCTRANSPÓRTE ESCOLA | 

Ue RE INSTITUCIONAL BRDECORTES CA. | 

Doa notares usa |. Monto efectivo: 0.00 | 

d lena: «% URDESA - Guevaouis | Monto cheques: 30,000.00; 

ha castillojg | Monto total: 30,000.00 | 

orario: 07/0e/2008 15:34  * de Cheques: 17 
ario: N Moneda: : DOLARES USA | 

Oficina: AG. URDESA - GUAYAQUIL 

e A Cajero: castillojg  : 

Fecha: 07/09/2009 15:34 
Horario: : N 

- 
E 

0 
A A 

IT j 

A A o TT 

  
 



orhega dra Elsa para borre” “o. 

Es de Copias. | os 
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ROD! 20 il 

| PRODUBANCO 
Das cra. OZOUBOTORES | DEPOSITO CORRIENTE 

as 3288385 
o | 

oa Ji ESA RADA DO CORTES GA | | 
Monte OS Qu | Cuenta: 020080789853 | 

pa 5,000.00 ;  Papeleta: . 32883855 | 
ad do/ooo.ec Nombre: COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESCOLA 
E RE INSTITUCIONAL ELSA RADA DE CORTES C.A. ' 

Péitane. _ DOLARES USA - Monto efectivo: 0.00 

Cajeros. +. URDESA - Guayaquil | Monto cheques: 30,000,00 | 

- ed castilloja | Monto total: 30,000.00; 

borario: 07/08/2009 15:34 ' + de Cheques: 
orando: Ñ Moneda: DOLARES USA 

Oficina: AG. URDESA - GUAYAQUIL 
O Cajero: castillojg 

Fecha: 07/08/2009 15:34 | 

> Horario: : Ñ 
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| 

i 
. ¡ 
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Bcha de impresión: 17 de Agosto del 200 e]
 

E
 

7 

CIA D TRANSP. ESCOL. E INST. "ELSA RADA D 

CORTES 

Clos DEPOSITO (9-JULIO-09 APORTE FUTURO AUMENTO D CAPITAL e 

Cuerda 

11051500 

A 
Comprobante contabilizado Ingreso $ 2107 

Jueves, 9 Julio, 20009 

Derriadá 

¿BANCOS MONEDA NACTONAL 

Banco Frodubanco 

Banco Produbanco Cta Cte 02-00607085-2 

DEPOSITO 09-JULIO-09 FUTURO AUNENTO DE CAPITAL 

APITAL POR SOUSCRLETR 

orte para Futuras Capitalizaciones a
 

de 

£e 

Fi A ALBRD ET ELSA APORTES CAPITAL) 

POS. PRODUBANICO CTA CTE 08-07-99 FUTURO AUMENTO O 

PITAL m
E
 

+
 

Os 
CANTÓN € 
LUZ 

E 5 

¿e
 

  

Pagina: l de 1 

Xagreso 210 

20,000.00 

  

Total: 

  
  

Nezábarado por Revisado por 
A
B
A
T
I
R
 

30,000.00 

- 3 

30,000.00 

  

   

    

 



5 

agregar las demás cláusulas necesarias para la 

validez de este instrumento.- «Firma.- Abogado 

Rafael Pástor López, Registro tres mil 

setecientos dieciséis.- HASTA AQUÍ LA MINUTA EN 

CUYO TEXTO SE RATIFICA EL OTORGANTE. Leída que 

fue la presente escritura de principio q ón por 

mí el Notario en alta voz al comparecféenta, este 

la aprueba y firma en unidad de actá conmigo de 
a SO 

A - E . todo lo cual doy fe. Eur 
oo . 

EL o aa Las o tio a rua md 

TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL “ELSA RADA DE 

CORTES C.A.” 

R.U.C.0992414057001 

> A ALPRECHT 

GERENTE GENERAL 

C.C.0906564489 

  

    

 



Se otorgo ante mí y en fe de ello confiero esta 

CUARTA COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA PUBLICA 

DE AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO, NUEVO 

AUMENTO DE CAPITAL; Y, REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

E INSTITUCIONAL "ELSA RADA DE CORTES C.A.”, la 

misma que firmo, sello y rubrico, en la ciudad de 

Guayaquil, diecisiete de agosto del dos mil nueve.- 

DOY FE.-    

  

   

  

on. Aycart Vincengini 
GÉSIMO CANTÓN GUAYAQUIL 

  

 



RAZON: Siento como tal gue alonarges de la matriz ac la ESCRITURA 

PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL A REVORMA DEL EQLATUFTO DE 
   

   
   
    

  

LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE EscOLÁR E INSTEV 

RADA DE CORTES CAS. celebrada ante mu, Doctge Pie pastón 

Aycart Vincenzini, Notario i3igestas dol Canton € 

* ro % y z , y ñ hn y UL " O 

12 de agosto del 2009, be tomado sea de la Ro bav UNS ae 

DJC-G-09-0007790, dictada por el Abe, fiumberto Moya González, 

intendente de Compañias de Guavaqail, emitida con fecha 9 de 

diciembre del 2009. dande cumplinienio a do dispuesto en el 

Artículo Segundo de dicha resolución, quedando anotado al margen 

de la escritura y de los testimonios que anteceden.- Guavaquil, 21 de 

enero del 2.010.- Doy fe. 

A 

Dr.Piero Gaston A Pincenzini 
NOTARIO TRIGÁRIMO CANTÓN GUAYAQUIL 

  

 



RAZON: Siento como tal que al margen de la matrizgle la escritura 
GR 

Piero Aycart Vincenzint, Notario Trigésimo de 

  

Capital y Reforma del Estatuto de antes mencionada compañía 

otorgada ante el Doctor Piero Aycart Vincenzini, Notario Trigésimo 

de Guayaquil, de fecha doce de agosto del dos mil nueve, de todo lo 

cual DOY FE. Guayaquil. 29 de enero del 2010, de todo lo cual DOY 

PE.- 

        
prat finceran Gasten Al Dr, Pleno ep<tÓN GUAYAQUIL 

NOTARIO TRISES 

  

 



CS 
Sr, $ 

  

NUMERO DE REPERTORIO: 58.598 
FECHA DE REPERTORIO: 30/dic/2009 

HORA DE REPERTORIO: 11:55 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veintiuno de Enero del dos mil diez, en 

cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” SC-IJ-DJC-G-09- 
0007799, ordenada por el Intendente de Compañías de Guayaquil, Ab. 
Humberto Moya González, el 9 de diciembre del 2009, queda inscrita 
la presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 

misma que contiene: Aumento de Capital Suscrito, Capital Autorizado y 
la Reforma del estatuto de la compañía denominada: COMPAÑIA DE 

TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL "ELSA RADA DE 
CORTES C.A.", de fojas 5.873 a 5.899, Registro Mercantil número 
1.054. 2.- Se efectuaron dos anotaciones del contenido de esta escritura, 

al margen de las inscripciones respectivas. 

ORDEN: 58598 

  

  

on 
ALIAS: 
A 
CURAR 

» 
s A PMIENAS SO 

REVISADO PO ÓN + AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 
LO REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUA YAQUEL 

DELEGADA 

 


